
   

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible en Espávila 

Introducción y contexto a la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

Adoptado el 25 de septiembre de 2015, 193 países se comprometieron por la Asamblea General 

de Naciones unidas con los 17 objetivos para el año 2.030. 

Los objetivos persiguen la igualdad entre las PERSONAS , proteger 
el   PLANETA  y asegurar la  PROSPERIDAD  como parte de una nueva 
agenda de desarrollo sostenible. 
 

Plan de acción para las personas, el planeta y la prosperidad que también busca fortalecer 

la Paz universal y el acceso a la justicia, así como promover alianzas (5P).  
Cubre la dimensión económica, social y medioambiental. 

Consta de 17 objetivos y 189 metas.  

Lema:  NO DEJAR A NADIE ATRÁS. 
. 

TODO EL MUNDO tiene que hacer su parte: los gobiernos, el sector 
privado, la sociedad civil y personas como TÚ.  

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

 



   

 

 

Cómo integrar los ODS en la entidad: 

- Entender los ODS. 

- Definir las prioridades.  

- Establecer objetivos. 

- Integrar. 

- Reportar y comunicar.  

Objetivos y metas en consonancia con Espávila: 

En el área de empleo abarcamos objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 16 y 17.  

Objetivo 1, fin de la pobreza 

Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 

Garantizar la protección social de las personas en situación de pobreza o vulnerabilidad social, 
aumentar el acceso a los servicios básicos y ayudar a las personas afectadas por fenómenos 
climáticos extremos, así como hacer frente a los problemas económicos, sociales y ambientales. 

La erradicación de la pobreza extrema está superada en España. No obstante, persisten 
problemas graves de pobreza, que golpea especialmente a la infancia, cuya atención es 
imperativa. 

La crisis económica provocó un aumento de las situaciones de exclusión y desigualdad social y 
modificó los perfiles de las personas en esas situaciones. Un aumento que se debió a la rápida 
subida del desempleo durante la crisis. No obstante, el inicio de la recuperación económica y la 
creación de empleo no están suponiendo una disminución de las cifras de pobreza y 
desigualdad. 

Meta1.4 garantía de acceso a servicios básicos y recursos financieros.  

De aquí a 2030 garantizar que todas las personas, en particular las personas pobres y 
vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos y acceso a los servicios 
básicos, la propiedad y el control de la tierra y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, 
las nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la microfinanciación. 

Objetivo 2, hambre cero.  

Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición, promover la agricultura sostenible. 
Las metas de este objetivo atienden en primer lugar a la mejora de la alimentación a través del 
acceso de todas las personas a una alimentación sana, nutritiva y suficiente y la erradicación de 
todas las formas de malnutrición, y se ocupan también de la producción de alimentos, la 
agricultura y en general el sistema alimentario. 

Se deben revertir las situaciones de desigualdad que puedan generar problemas de hambre y 
desarrollar servicios sociales y redes de apoyo que la eviten el hambre. 

Asimismo, aquellas situaciones en las que los problemas alimentarios tienen que ver con hábitos 
de vida no saludables se ven complementadas con el ODS 12, Producción y Consumo 
Responsables, en el campo de la reducción del desperdicio alimentario y con las metas ODS4 



   

 

Educación de Calidad, en el sistema educativo, uno de los ámbitos más importantes para 
resolver problemas de malnutrición en la infancia y para educar en los modos de alimentación 
saludable. 

Objetivo 3, Salud y bienestar. 

Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las 
edades. 
Mantener el carácter universal, público y gratuito del sistema sanitario, así como garantizar su 
sostenibilidad, es uno de los objetivos, el carácter universal de la sanidad pública. Las políticas 
de I+D+i se configuran como elementos fundamentales de apoyo para la definición, el desarrollo 
y la aplicación de las políticas sanitarias y sociales. 

Se trata de un objetivo estrechamente relacionado con el ODS 2. Si tenemos en cuenta que las 
enfermedades que conducen a la muerte a la mayor parte de europeos son consecuencia de 
una mala alimentación, el mejor sistema sanitario no puede eludir las medidas necesarias para 
un tipo de alimentación que prevenga estas enfermedades. 

La salud es uno de los ámbitos donde se reflejan múltiples interacciones entre los ODS. La 
contaminación urbana es uno de los ejemplos de los impactos negativos. Desde la perspectiva 
contraria, por ejemplo, impulsar la práctica deportiva como elemento de actividad física ligada 
a una vida saludable y, al mismo tiempo, como espacio educativo y cultural tiene un impacto 
importante en temas de género e integración. 

Es necesario promover las medidas de prevención e intensificación de discapacidades, 
reduciendo el impacto sobre la salud de la persona, su calidad de vida y su integración en las 
actividades de la sociedad. 

Mantener el carácter universal, público y gratuito del sistema sanitario, así como garantizar su 
sostenibilidad, es uno de los objetivos del gobierno de España revisando la legislación y 
normativa vigentes de manera que contribuyan a la consecución de este carácter universal de 
la sanidad pública. 

Objetivo 4, educación de calidad.  

Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 
Es de capital importancia aumentar los esfuerzos encaminados a reforzar la función que 
desempeña la educación en la plena realización de los derechos humanos, la paz, el ejercicio 
responsable de la ciudadanía local y global, la igualdad de género, el desarrollo sostenible y la 
salud. Los contenidos de dicha educación han de ser adecuados y contemplar aspectos tanto 
cognitivos como no cognitivos del aprendizaje. Los conocimientos, capacidades, valores y 
actitudes que necesitan todas las personas para vivir una vida fructífera, adoptar decisiones 
fundamentadas y asumir un papel activo, tanto en el ámbito local como a nivel global a la hora 
de afrontar y resolver los problemas planetarios, pueden adquirirse mediante la educación para 
el desarrollo sostenible y la educación para la ciudadanía global -que a su vez incluye la 
educación para la paz y los derechos humanos-, la educación intercultural y la educación para la 
comprensión internacional, por lo tanto se debe plantear un modelo educativo que responda a 
los compromisos adquiridos en el marco de los ODS. 

En particular, las niñas y niños con discapacidad requieren y necesitan un apoyo técnico, 
material y humano garantizado que sea efectivo, porque se detecta que la falta de apoyo 



   

 

redunda negativamente en su actividad diaria en el aula y en las actividades extraescolares y en 
la convivencia, más allá del estudio, así como en las situaciones de acoso escolar que, sin duda, 
hay que erradicar. 

Por lo que respecta al sistema universitario español se sigue observando la brecha de género en 
las carreras técnicas o científicas. 

Meta4.4, aumento de las competencias para acceder al empleo.  

De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las 
competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el 
trabajo decente y el emprendimiento. 

Meta 4.5, eliminación disparidad de género y colectivos vulnerables.  

De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso 
igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas 
vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 
situaciones de vulnerabilidad. 

Meta4.C, Mejorar la cualificación de docentes.  

De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes cualificados, incluso 
mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en 
desarrollo, especialmente los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo. 

Objetivo 5, Igualdad de género En consonancia con el Plan de igualdad.  

Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 
La igualdad real de mujeres y hombres, principio jurídico universal reconocido en diversos textos 
internacionales sobre derechos humanos. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible impulsa el compromiso de la comunidad 
internacional para el logro de la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres 
y niñas a través de un objetivo específico y de forma transversal en otros objetivos. 

Nuestra sociedad sigue teniendo que hacer frente a retos fundamentales para alcanzar la 
igualdad real y efectiva. A pesar de la igualdad reconocida en la Constitución y en nuestro 
ordenamiento jurídico, y de los significativos progresos hechos en los últimos años, persisten 
discriminaciones que van desde las formas más extremas –como las que padecen las mujeres 
víctimas de violencia-, a las menos perceptibles que se dan día a día en todos los ámbitos. En 
este sentido es fundamental atender a colectivos víctimas de discriminación múltiple, muchas 
veces ocultos hasta ahora, como el de las mujeres y niñas con discapacidad. 

La desigualdad entre mujeres y hombres persiste en todos los ámbitos de la vida. 

Meta 5.B mejorar el uso de tecnología y TIC.  

Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las 
comunicaciones, para promover el empoderamiento de la mujer. 

 

 



   

 

Objetivo 8, trabajo decente y crecimiento económico 

Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para tod@s. 
El ODS 8 está directamente relacionado con el ámbito del trabajo y la economía, busca reducir 
la tasa de desempleo, mejorar las condiciones laborales y aumentar la productividad laboral, 
reducir la tasa de desempleo, especialmente para los jóvenes y mayores sin formación, y 
mejorar el acceso a los servicios y beneficios financieros son componentes esenciales de un 
crecimiento económico inclusivo y son las principales metas de este objetivo. No se puede 
concebir una mejora en las condiciones de vida de las personas sin abordar el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y sostenible, sin un empleo productivo y en condiciones dignas. 

El desempleo, y particularmente el juvenil, representan algunos de los retos más acuciantes en 
nuestro país. La destrucción de empleo registrada en España por la crisis económica y la creación 
de empleo en condiciones de precariedad es la principal fuente del aumento de la desigualdad 
y de la modificación de los perfiles de pobreza y exclusión social. 

Meta 8.5 Lograr el pleno empleo y trabajo decente.  

De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres 
y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor. 

Meta 8.6 reducción de los jóvenes sin trabajo ni estudios.   

De aquí a 2020, reducir considerablemente la proporción de jóvenes que no están empleados y 
no cursan estudios ni reciben capacitación. 

Meta 8.8, protección de los derechos laborales y trabajo seguro.  

Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin riesgos para 
todos las personas trabajadoras, incluidas las migrantes, en particular las mujeres migrantes y 
las personas con empleos precarios. 

Objetivo 9, industria, innovación e infraestructura.  

Construir Infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. 
Uno de los factores que mide el nivel de desarrollo de un país es el desarrollo de sus 
infraestructuras y su grado de industrialización. De hecho, el desarrollo de infraestructuras 
fiables, sostenibles y de calidad debe ser un estímulo para la recuperación económica, la calidad 
de vida y la creación de empleo y constituye, además, una garantía de vertebración territorial, 
cohesión social e igualdad de oportunidades. 

La consecución de un modelo económico competitivo donde prime la innovación necesita 
disponer de una red de infraestructuras adecuadas. De hecho, el desarrollo de infraestructuras 
fiables, sostenibles y de calidad debe ser un estímulo para la recuperación económica, la calidad 
de vida y la creación de empleo y constituye, además, una garantía de vertebración territorial, 
cohesión social e igualdad de oportunidades. 

El objetivo de aumentar de manera significativa la contribución de la industria al empleo y al 
producto interior bruto hace necesario que nuestro sector industrial se enfrente a grandes 
desafíos originados por la confluencia de las siguientes macro-tendencias: el acelerado progreso 



   

 

tecnológico en curso, con innovaciones disruptivas que plantean enormes retos para el sector 
industrial, y la profunda transformación de nuestro sistema económico hacia una economía 
descarbonizada, circular y más sostenible y con un mayor peso de las energías renovables. El 
sector industrial español tiene el reto de transitar hacia una industria cada vez más sostenible, 
garantizando su viabilidad, y adicionalmente acometer su transformación digital, hacia una 
industria 4.0. 

Meta9.C, aumento del acceso a TIC e internet.  

Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las comunicaciones y 
esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a Internet en los países menos 
adelantados de aquí a 2020. 

Objetivo 10, reducción de las desigualdades.  

Reducir la desigualdad en los países y entre ellos. 
El ODS 10 promueve reducir la desigualdad causada por motivos como el sexo, edad, 
discapacidad, raza, etnia o religión dentro de España y la contribución de España a la reducción 
de la desigualdad entre países, para lo que promueve la adopción de las políticas y la legislación 
pertinentes. Especialmente, en el caso de las personas con discapacidad, que conviven con un 
agravio comparativo económico muy relevante, que les supone gastos adicionales en su vida 
diaria, al tener que adquirir medios técnicos y de apoyo para el desarrollo de su autonomía 
personal y vida independiente. Este objetivo también busca mejorar la regulación y el control 
de los mercados financieros y las instituciones. 

La Constitución Española en su artículo 1 proclama que España se constituye en un Estado social 
y democrático de derecho y en su artículo 41 que los poderes públicos mantendrán un régimen 
público de seguridad social para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones 
sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo», toda 
vez que se indica que la asistencia y prestaciones complementarias serán libres. 

Para combatir la pobreza y la exclusión social, las reformas que conducen a la incorporación de 
individuos al mercado laboral constituyen uno de los instrumentos. Como se ha mencionado en 
el ODS 1, en la situación actual de la economía española estamos comprobando que la creación 
de empleo, si éste es precario y no se ve acompañado de otras políticas, no garantiza que la 
desigualdad vaya a disminuir. 

Meta 10.3, garantizar la igualdad de oportunidades.  

Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso 
eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas 
y medidas adecuadas a ese respecto. 

Objetivo 16, paz, justicia e instituciones sólidas 

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles 
instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas. 
Conseguir la justicia y su corolario, la paz, así como facilitar el derecho fundamental de acceso a 
la justicia para los más desfavorecidos, reforzar la lucha contra el narcotráfico, la corrupción y la 
delincuencia organizada transnacional, y aplicar las nuevas tecnologías a la administración de 
justicia de forma que esta sea más rápida, ágil y eficaz y cumpla por tanto con su doble labor de 
castigar al culpable y contribuir a reparar el daño causado sin demoras. 



   

 

Los retos actuales planteados por la pobreza, el hambre, la disminución de los recursos 
naturales, la escasez de agua, la desigualdad social, la degradación ambiental, las enfermedades, 
la corrupción, el racismo y la xenofobia, entre otros factores, suponen un desafío para la paz y 
generan un terreno fértil para el surgimiento de conflictos. El desarrollo sostenible contribuye 
de manera decisiva a disipar y eliminar estas causas de conflicto, además de sentar las bases 
para una paz duradera. La paz, a su vez, consolida las condiciones requeridas para el desarrollo 
sostenible y moviliza los recursos necesarios que permiten a las sociedades desarrollarse y 
prosperar. Las ciudades y los pueblos son el hogar común de millones de personas, y las 
instituciones que las gobiernan pueden tener un papel clave en la consecución de dichos 
objetivos. 

En el ámbito general de lucha contra la desigualdad ha de situarse la promoción de la igualdad 
de acceso a la justicia, como un elemento más de cohesión social, base de una sociedad 
democrática, porque la vulnerabilidad económica, social o educativa no puede ser nunca un 
obstáculo para obtener del Estado la protección jurídica que proporciona a los ciudadanos. 

La rendición de cuentas es, consecuentemente, el paso definitivo que debemos dar. Una 
sociedad informada, gestionada por administraciones e instituciones públicas transparentes y 
abiertas, está en disposición de exigir a sus gobernantes el cumplimientos de los compromisos 
adquiridos por éstos sobre la base de hechos probados y ciertos. 

Meta 16.6, creación de instituciones eficaces y transparentes.  

Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

Meta 16.7 fomento de la participación ciudadana.  

Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y 
representativas que respondan a las necesidades. 

Objetivo 17, alianzas para lograr los objetivos.  

Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible. 
Fundamental para el logro de los otros 16 ODS. 

Movilizar todos los medios de implementación necesarios, financieros, públicos y privados, y de 
otra índole, para reforzar una Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, que ponga en 
marcha una Agenda cuya naturaleza amplia y horizontal, ambiciosa y multidimensional, ha de 
exigir aglutinar y analizar información de diversos ámbitos de nuestras AAPP, de la UE y de otros 
actores nacionales e internacionales. Asimismo, el seguimiento del ODS 17 debe hacerse en 
coherencia con la AAAA. 

La Agenda 2030 insiste en las ventajas y potencialidades de las alianzas, y llama para ello a 
establecer una Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible a través del ODS 17 – el apoyo al 
desarrollo sostenible mediante el refuerzo de partenariados globales –, con un amplio número 
de actores y socios, y la movilización de conocimientos, capacidad técnica, tecnología y recursos. 
Hay acuerdo general en que tales alianzas globales pueden convertirse en coaliciones para la 
acción orientadas a la reducción de la pobreza y la consecución del desarrollo sostenible, 
responsabilidad de todos. 



   

 

El impulso a la sostenibilidad corporativa, evolución del concepto de responsabilidad social 
corporativa, es uno de los instrumentos a través de los cuales se puede incentivar a las empresas 
para que integren en sus estrategias y actividades los ODS. 

La Agenda 2030 es una agenda internacional, y desde ese punto de vista la cooperación 
internacional juega un papel determinante en el cumplimiento de la misma. El ODS 17 está 
íntegramente dedicado a la promoción de las alianzas necesarias para el desarrollo sostenible. 

17.17, fomento de alianzas público-privadas.  

Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada 
y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de recursos de 
las alianzas. 

 

Cuéntalo en redes sociales añadiendo a tus publicaciones #ODSéate  #Soy2030 . 

 


